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Ai menos el presidente y otros dos miembros del Tribunal debe- 
rán ser nombrados entre funcionarios públicos que posean titu- 
lación superior y estén especializados en materias de transportes. 

Articulo 6 

Derecho a concumr a lnspruebas 

Consejeria de Obras Públicas,. 
Urbanismo y Transportes 

2878 ORDEN de 26 de octubre de 1999, de la Consejena de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por lo que se 
regulan las pruebas de capaciración profesional de los con- 
sejeros de sepndad para el transpone de mercancías 
peligrosar. 

E l  Real Decreto 156611999, de 8 de octubre. ha establecido 

Los aspirantes únicamente podrán concurrir a las pruebas si 
tienen su residencia habitual en la Comunidad de Madrid. 

A efectos de lo dispuesto en el parrafo anterior se presumirá 
que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el lugar 
que conste como su domicilio en el documento nacional de iden- 
tidad en vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al 
que aparece en dicho documento cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias: 
- Que el aspirante acredite, mediante certificado de empa- 

dronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comunidad 
de ,Madrid al menos ciento ochenta y cinco días naturales 
del último año, contado desde el día de finalización del plazo 
de oresentación de solicitudes para concurrir a los eiercicios. 

la obligación de que las empresas que realicen transporte de mer- 
.m;:s pe..grs., por :arrc!er3, por icrrni3:r:. .. ?cr i i i  na\egm.e. 
3 O L S ~ I  hi ~per3;:~nc' car:3 3 desiar:3 Iisa'Ias J. dicho$ I1311S. 

oortes. disoonpan de uno ovarios conseierosde seguridad encar- 
gados de GonGibuir a la prevención de.los ~ i e s ~ o s " ~ u e  implican 
estas actividades de acuerdo con la Directiva 96135lCE del Consejo, 
de 3 de junio. 

Estas normas han sido desarrolladas por la Orden Ministerial 
de 21 de octubre de 1999, que regula con carácter general las 
modalidades de los exámenes Que han de suoerar los conseieros 
Je i e q r i u i ~ .  di : m 2  i.ii con~'0~3tor13i. .a e. in..wr~ Jc .os c:er- 
:.cio, ) lo; corrcspondiente~ :ertific3Jos de :ipt.iu.l 

- ~ i e  el aspirante acredite que. aun habiendo tenido;u domi- 
cilio en la Comunidad de Madrid menos de ciento ochenta 

Se hace necesario. por ello, la adopción d e  un Orden donde 
se contemple de forma pormenorizada el procedimiento de rea- 
lización, en la Comunidad de Madrid. de las pmebas de capa- 
citación profesional de los consejeros de seguridad para el trans- 
porte de mercancías peligrosas. Ai amparo del articulo 3 de la 
Orden Ministerial de 21 de octubre de 1999, a propuesta de la 
Dirección General de Transoones v en virtud de las comoetencias 

v cinco días del último año, contado desde el día de fina- 
lización del plazo de presentación de solicitudes. se ha visto 
obligado por razones familiares o profesionales a cambiar 
su residencia a la Comunidad de Madrid. Esta última cir- 
cunstancia no se entenderá cumolida cuando se trate de una ~~~ ~ 

estancia temporal en una localidad para la realización de 
una actividad de duración determinada. La asistencia. a una 
universidad, escuela u otras clases de centros docentes no 
implica el traslado de la residencia habitual. 

4rticulo 7 

Conrenido de los pn~ebas 

Los aspirantes a la obtención del certificado de formación debe- 
rán superar un examen que versará sobre las obligaciones que 
iorresponden al consejero de seguridad y sobre las materias reco- 
!idas cn e1 Anexo del Real Decreto 156611999, de 8 de octubre. 

DISPONE 

Articulo 1 

Programa oficial de las pruebas 

Las oruebas oara la obtención del certificado de formación oara 
los con'sejeros & seguridad para el transporte de mercancías ;el¡- 
grasas versarán sobre las obligaciones que les corresponden y sobre 
las materias recogidas en el Anexo del Real Decreto 156611999. 

41tículo 8 

Esmcrrra de los ejercicios 

Los exámenes. referidos a cada uno de los modos de transpone 
que se recogen en el artículo 1 de la Orden Ministerial de 21 
de octubre de 1999, constarán de dos pmebas: 
- Una primera consistente en la respuesta a 50 preguntas tipo 

test, con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre 
las materias incluidas en el Anexo del Real Decre- 
to 136611999. de S de octubre, sobre los conseieros de sep. 

de 8 de octubre. 

Articulo 2 

Periodicidad de las pruebas 

La  Dirección General de Transportes efectuará la convocatoria 
de dichas pmebas al menos una vez al año. 

Articulo 3 

Convocororiu de laspniebas 

La convocatoria de las pmebas se publicará en el BOLET~N OFtL 
CIAL DE LA COMUN~DAD DE MADRID, abriéndose un plazo de 
inscripción no inferior a diez dias naturales. 

ridad para el transporte de mercancías peligr&sas por carre- 
tera, por ferrocarril o por via navepble. 

- Una regunda prueba.~en la que s i  permitirá la consulta de 
libros. apuntes o textos, consistente en la realización de un 
estudio o supuesto que, con referencia al ámbito del modo 
del transporie y a la especialidad correspondiente. versará 
sobre las .tareas y obligaciones a realizar ylo cumplir por 

Articulo 4 

Designación de Tribiinales 

En caso de no determinarse en la propia convocatoria, la Direc- 
ción General de Transportes deberá, cun posterioridad a la misma. 
designar el Tribunal o Tribunales de las pmebas y señalar la iecha. 
hora y lugar de realización de los exámenes. procediendo, asi- 
mismo. a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU- 
N~DAD DE MADRID con al menos cinco días naturales de antelación 
la celebración del primer ejercicio. 

el consejero. 
E l  tiempu miximo de que podrán disponer los aspirantes para 

a realización de las dos pruebas será dos horas. 

Calificación de los rjercic[os 

l. Los exámenes se calificarán de O a 100 puntos. de acuerdo 
:on las siguientes reglas de valorición: 

En la primera prueba de cada examen. las preguntastipo test 
mrrecrm contestadas se valorarán con 2 Duntos cada una. Las Artículo 5 

Composicidn de los Tribunaies 

~.~. ~-~ ~ 

Jreguntas contestadas erróneas. no contestadas o que contengan 
más de una resouesta no puntuarán positiva n i  negativamente. 

Los Tribunales de las pmebas estarán formados por cinco miem- 
bros: el Presidente, tres Vocales y el Secretario, que actuará con 

E n  la segunda i rueba de &da exame~lacontestación al supuesto 
?rácticq se valorará de 0,a 100 puntos. 

2. Para aprobar el examen será necesario'obtener,una pun- 
Luación igual o superior a 50 en cada pmeba.. 

voz y voto. pudiendo designarse miembros suplentes de los 
anteriores. 
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Artículo 10 
Eipedición de cenificados 

Una vez corregidos todos los ejercicios y resueltas las recla 
maciones presentadas contra la relación provisional de aspirante 
que hayan resultado aptos, el Tribunal elevará la propuesta d, 
relación definitiva de aspirantes que hayan resultado aptos a 1; 
Dirección General de Transportes, que dictará Resolución decla 
rándolos aptos. Los certificados de aptitud correspondientes si 
expedirán conforme al modelo que figura como Anexo de la Ordei 
Ministerial de 21 de octubre de 1999, que faculta al interesad< 
para el ejercicio de las funciones de consejero de seguridad ei 
relación con la especialidad o especialidades de que se trate 

La Dirección General de Transportes podrá determinar en 12 
convocatoria si se examina por el conjunto de especialidades reco 
gidas en el articulo 1 de la Orden Ministerial de 21 de octubn 
de 1999 o se realiza una prueba independiente para cada uni 
de ellas; en este caso las pruebas, que mantendrán el mismo esque 
rna, versarán, únicamente sobre aquellas materias que puedan ifec. 
tar a la especialidad de transpones de que se trate. Asimismo 
la Dirección General de Transportes podrá dejar de convocar lo! 
exámenes para alguno de los modos de transpo& 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 
Se autoriza al Director General de Transportes para dictar las 

disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de esta 
Orden. 

. 

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLE. 
T¡N OFICIAL DE L4 COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 26 de octubre de 1999 
El Canujcrods Obns Publ>cis. 

urbanimo y T<inipnes. 
LUIS EDUARDOCORTES 

(OY25.148199) 


